
Gastos de gestión por                
prestación de servicios Enero de 2022

Servicio Actividad Profesional/Trabajo Profesional Base (*1)

Registro de actuación profesional hasta 45.000 euros de PEM 39,50 €

Incremento a partir de 45.000 euros de PEM de obra (para Proyecto/Dirección de Obra 
o Dirección de Ejecución de Obra) o PEM de Seguridad (para EBSS/ESS o 
Cooordinacion de SS)

Añadir 0,08% de PEM o PEM seguridad 
según actuación, hasta un importe 

máximo de 950 euros

Registro de actuación profesional de certificación energética de edificios existentes sg/ 
RD 235/2013 

12,00 €

Modificación de Registro de actuación profesional 10,00 €

Certificado Final de Obras (CFO) 15,00 €

Proyectos de Ejecución de obras Simples (hasta 100 m2 o 18.000 euros de PEM) (Sólo 

proyecto o con DO) . Proyectos de conservación / reparación / mantenimiento.  Incluye depósito 
documental

80,00 €

Proyectos de Ejecución de obras Medios (desde 100,01 m2 a 250 m2 o desde 
18.000,01 euros hasta  45.000 euros de PEM) (Sólo proyecto o con DO) . Incluye depósito 
documental

150,00 €

Proyectos de Ejecución de obras Complejos (más 250 m2 o de 45.000 euros de PEM) 
(Sólo proyecto o con DO). Incluye depósito documental

235,00 €

Estudios de Seguridad y Salud con PEM de obra hasta 300.000 euros (Con o sin 
Coordinación SS)

100,00 €

Estudios de Seguridad y Salud con PEM de obra de mas de 300.000 euros (Con o sin 
Coordinación SS)

195,00 €

Estudios Básicos de Seguridad y Salud (Con o sin Coordinación SS) 12,00 €

Proyectos sin obra, Trabajos técnicos (Residuos / Emergencia / Acústicos / Calidad / 
Económicos / Mediciones /Documentos para apertura)

40,00 €

Estudio de propuesta de actuación 25,00 €

Certificación energética de edificios existentes sg/ RD 235/2013. Tasaciones 
inmobiliarias. ITEs/IEE (Exceptuando aplicación voluntaria de convenio con Ayuntamientos)

10,00 €

Informes, Dictámenes, Certificados, Actuaciones Periciales, Tasaciones 25,00 €

Coordinación de S.S. 29,00 €

Dirección de Obra/Dirección de Ejecución (obras no CTE) 29,00 €

Dirección de Obra/Dirección de Ejecución (obras CTE incluye Depósito Documental obligatorio derivado 
del Anejo II CTE para Dirección de Ejecución de Obra)

75,00 €

Visado / Control de Idoneidad de 
Anexos y Reformados de Trabajos 

Profesionales
Anexos/ Modificados 12,00 €

Visado / Control de Idoneidad 
documental de Actos intermedios    
(si no existe visado anterior de intervención)

Actos intermedios  (Certificaciones Parciales, Solicitud de licencias de obras, Actas de 
Aprobación, etc.)

40,00 €

Depósito  sg/ Código Técnico 
Edificación

Depósito documental obligatorio derivado del Anejo II CTE para Dirección de Ejecución 
y Dirección de Obra

60,00 €

Depósito    Voluntario Depósito documental voluntario (sin control documental)
60 €  +                         

importe de digitalización

Libro de Órdenes 15,00 €

Libro de Incidencias 15,00 €

Libro de Incidencias reducido 12,00 €

Certificados de colegiación (soporte papel) 15,00 €

Certificados de histórico de intervenciones 30,00 €

Compulsa de documentos 10,00 €

Asistencia informática, configuración, aprendizaje 10,00 €

Asistencia Informática. Soluciones Instalaciones 20,00 €/30 min (o fracción)

Reclamaciones Judiciales 10% Importe

Tramitación intercolegial de visados

Los encargos de otras provincias 
estarán  afectados por los costes de la 

necesaria cooperación entre  colegios, y 
suplidos generados

(*1) Importes sin incluir IVA 

Registro de actuación profesional    

Visado / Control de Idoneidad 
documental de Trabajos 

Profesionales

Diligencia  de  Libros

Otras gestiones

Visado / Control de Idoneidad de 
actuación profesional  (incluye visado de 

actos intermedios)


